
0149-DRPP-2026. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las diez horas con veinticinco minutos del nueve de junio de dos mil veintiseis. 

Acreditación de nombramientos del partido PROGRESO SOCIAL DEMOCRATICO en 

el cantón ASERRI de la provincia SAN JOSE, por cargos vacantes. 

Mediante auto n.°0143-DRPP-2026 de las nueve horas con ocho minutos del ocho de junio 

de dos mil veintiséis, este Departamento le comunicó al partido que la estructura cantonal de 

ASERRI, provincia de SAN JOSE, se encontraba de forma incompleta debido a la vacante 

del cargo de presidente propietario, según acreditaciones realizadas en la asamblea 

celebrada el día veintiséis de mayo de dos mil veintiséis. 

En fecha dos de junio del presente año la agrupación política celebró, de manera presencial, 

una nueva asamblea en el cantón de cita, en la que se designó al señor Adrián Fallas Araya, 

cédula de identidad 112830666 como delegado territorial propietario. 

Asimismo, se presenta ante la ventanilla única de recepción de documentos de la Dirección 

General de Registro Electoral la carta de renuncia del señor Carlos Arrieta Badilla, cédula de 

identidad 113050661, la cual fue debidamente tramitada por este Departamento mediante 

oficio DRPP-0846-2026, de fecha nueve de junio del presente año. 

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita queda integrada de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA SAN JOSE 

CANTÓN ASERRI 

COMITÉ EJECUTIVO  

Cédula  Nombre      Puesto  

106000491  OLGA ARAYA JIMENEZ    SECRETARIO PROPIETARIO  

105900938  HUGO LUIS ALFARO MORA   PRESIDENTE SUPLENTE  

501950252  MARIA SARITA MENDEZ VENEGAS  SECRETARIO SUPLENTE  

105950245  MIGUEL ANGEL CASTRO BADILLA  TESORERO SUPLENTE  

 

FISCALIA  

Cédula  Nombre      Puesto  

111120910  ESTEBAN GIL VALVERDE GAMBOA  FISCAL PROPIETARIO 

  

DELEGADOS  

Cédula  Nombre      Puesto  

112830666 ADRIAN FALLAS ARAYA   TERRITORIAL PROPIETARIO  

106000491  OLGA ARAYA JIMENEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO  

501950252  MARIA SARITA MENDEZ VENEGAS  TERRITORIAL PROPIETARIO  



111320649  JUNIOR FERNANDO MORA GODINEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO  

103911443  FERNANDO MORA CARRILLO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Observación: Se encuentran vacantes los cargos de presidente y tesorero propietarios, que 

podrán ser nombrados en una nueva asamblea cantonal, en el momento que la agrupación 

política lo estime pertinente, siendo necesario el cumplimento de principio de paridad, así 

como del requisito de inscripción electoral en el cantón de marras, según lo preceptuado en 

el artículo sétimo del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras 

Partidarias, Transformación de Escala y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal 

Supremo de Elecciones n.°08-2024 de 12 de noviembre de 2024, publicado en La Gaceta 

n.°222 de 26 de noviembre de 2024)  

Se recuerda que los nombramientos acreditados tienen vigencia a partir de la firmeza de la 

presente resolución y por el resto del período, sea hasta el diecinueve de abril del año dos 

mil veintiocho.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y 

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.°5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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